
[; Secretaria de la 
Contraloría General 

( ; ~·~ 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE No. R0/05/16 

RESOLUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a veintitrés de enero del dos mil veinte.---------------- --

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el expediente administrativo de 

determinación de responsabilidad número R0/05/16, instruido en contra de  

 

 

 

 

, todos adscritos a la Secretaria de Educación y Cultura, por 

el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, XXIII y XXVI 

del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------RESULTANDO-----------------------------

1.· Que el día trece de enero de dos mil dieciséis, se recibió en la Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General 

del Estado, escrito signado por el Contador Público Marco Antonio Cruz Elizondo, en su carácter 

de Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaria de la Contraloria General, 

mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones administrativas 

atribuidas a los servidores públicos mencionados en el preámbulo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Que con auto dictado el di a once de febrero de dos mil dieciséis, se radicó el presente asunto a 

fin de resolver conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a  

 

 por el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas, 

previstas en el numeral 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

de los Municipios (fojas 220-241 ).-------------------------------------------------

3.- El dia siete de marzo de dos mil dieciséis, se emplazó formal y legalmente a:  

 

 

 como presuntos responsables, mediante diligencias de emplazamiento 

personal, practicadas por personal de esta unidad administrativa, en la que se les citó en términos 

de Ley para que comparecieran a su respectiva audiencia, prevista por el artículo 78 fracción 11 de la 
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Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndoles 

saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se les imputan, el dia y hora para la 

celebración de la Audiencia de Ley, asi como su derecho para contestar las imputaciones, ofrecer 

pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniere, por si o por conducto de un representante legal o 

defensor; el dia cinco de julio de dos mil dieciséis, se emplazó formal y legalmente a  

 como presunto responsable, mediante diligencia de 

emplazamiento personal, practicada mediante exhorto diligenciado por personal adscrito al Órgano 

de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, en la que se le citó 

en términos de Ley para que compareciera a su respectiva audiencia, prevista por el articulo 78 

fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, el dia y hora 

para la celebración de la Audiencia de Ley, asi como su derecho para contestar las imputaciones, 

ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniere, por sí o por conducto de un representante 

legal o defensor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - -

4.- Que a las nueve horas del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la 

Audiencia de Ley (fojas 350-407), en la que se hizo constar la comparecencia del Licenciado José 

Javier Peralta Bustamante, quien comparece en nombre y representación del encausado  

en tal acto realizó una serie de manifestaciones a las imputaciones 

formuladas en contra del encausado, y ofreció los medios de convicción que estimó pertinentes, 

haciéndosele en ese acto de su conocimiento que queda concluido el ofrecimiento de pruebas, y que 

en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas supervenientes; Que a las diez horas del día dieciséis de 

marzo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la Audiencia de Ley (fojas 408-448), en la que se hizo 

constar la comparecencia del Licenciado Carlos López Chanez, quien comparece en nombre y 

representación del encausado  en tal acto realizó una serie 

de manifestaciones a las imputaciones formuladas en contra del encausado, y ofreció los medios de 

convicción que estimó pertinentes, haciéndosele en ese acto de su conocimiento que queda 

concluido el ofrecimiento de pruebas, y que en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas 

supervenientes; Que a las doce horas del día diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a 

cabo la Audiencia de Ley (fojas 449-474), en la que se hizo constar la comparecencia del Licenciado 

Carlos López Chanez, quien comparece en nombre y representación del encausado  

en tal acto realizó una serie de manifestaciones a las imputaciones formuladas 

en contra del encausado, y ofreció los medios de convicción que estimó pertinentes, haciéndosele 

en ese acto de su conocimiento que queda concluido el ofrecimiento de pruebas, y que en lo 

sucesivo sólo podría ofrecer pruebas supervenientes; y a las nueve horas del día ocho de agosto de 

dos mil dieciséis, se llevó a cabo la Audiencia de Ley (fojas 515-560), en la que se hizo constar la 

comparecencia del Licenciado José Ángel Calderón Piñeiro, quien comparece en nombre y 

representación del encausado en tal acto realizó una 

serie de manifestaciones a las imputaciones formuladas en contra del encausado, y ofreció los 

medios de convicción que estimó pertinentes, haciéndosele en ese acto de su conocimiento que 

queda concluido el ofrecimiento de pruebas, y que en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas 

supervenientes.--------------------------------------------------------------
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5.- Posteriormente mediante auto de fecha dieciséis de enero del dos mil veinte, se citó el presente 

asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia: ----------------------------------

----------------------------CONSIDERANDO---------------------------

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa del Servidor 

Público del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la Constitución 

Política del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 

78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y, 

2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de esta Dependencia. -------------------- -

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público de quien se le atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata del Contador Público 

:.·,, Marco Antonio Cruz Elizondo, en su carácter de Director General de Auditoría Gubernamental de 

· la Secretaría de la Contraloría General, quien acredita tal carácter con copia certificada del 

nombramiento otorgado por la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Claudia Artemiza 
!TRALORIA GtNERJ!! . . . . . 
,a desustanclcrlér Pavlovich Arellano, y el Secretano de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella, de fecha qwnce de 

~s~;,;~~~~~,,. . noviembre de dos mil quince (foja 18), asimismo exhibe copia certificada de la respectiva acta de 

protesta de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil quince (foja 19) y denunció ejercitando la 

facultad otorgada por el artículo 10 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado. El segundo de los presupuestos, la calidad de servidores públicos 

de los encausados, quedó debidamente acreditada de la siguiente manera: en lo que respecta a 

, con la copia 

certificada del nombramiento de fecha cinco de enero de dos mil once, suscrito por los entonces 

Gobernador del Estado y Secretario de Gobierno (foja 20) y copia certificada de hoja de servicio 

estatal  expedida en fecha ocho de octubre de dos mil quince, suscrita por el 

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación y Cultura (fojas 21-22);  

 

de la Secretaría de Educación y Cultura, con la copia certificada del nombramiento de fecha 

veintidós de septiembre de dos mil nueve, suscrito por los entonces Gobernador del Estado y 

Secretario de Gobierno (foja 23) y copia certificada de hoja de servicio estatal  

expedida en fecha ocho de octubre de dos mil quince, suscrita por el Director General de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Educación y Cultura (fojas 24-25);  

 de la Secretaría de 

Educación y Cultura, con la copia certificada del nombramiento de fecha siete de enero de dos mil 

once, suscrito por los entonces Gobernador del Estado y Secretario de Gobierno (foja 26) y copia 
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certificada de hoja de servicio estatal  expedida en fecha ocho de octubre de dos mil 

quince, suscrita por el Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación y 

Cultura (fojas 27 -28); y  

 de los Servicios Educativos del Estado de Sonora, con la copia certificada del 

nombramiento de fecha tres de marzo de dos mil catorce, suscrito por el entonces Presidente y 

Director General de los Servicios Educativos del Estado de Sonora (foja 30) y copia certificada de 

hoja de servicio estatal  expedida en fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, 

suscrita por el Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación y Cultura 

(fojas 31-32); documentales a las que se le da valor probatorio pleno al tratarse de documentos 

públicos expedidos por funcionarios competentes pertenecientes a la Administración Pública Estatal, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracciones 11 y V del Código Procesal Civil Sonorense, 

aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, con independencia de que la calidad de 

los servidores públicos no fue objeto de disputa, sino que por el contrario fue admitida por los 

encausados mediante sus manifestaciones realizadas mediante escritos de contestación 

presentados en la audiencia de ley respectiva. ---------------------------------------

111.- Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución, y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Carta Magna y 78 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, esta autoridad respetó 

cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores públicos encausados, al hacerle 

saber de manera personal y directa de los hechos presuntamente constitutivos de sanción 

administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas en su favor y presentar alegatos ~~~~ íAKil, uL '" co1 

por sí o por medio de defensor que para el caso designare; realizando la aclaración de que dichas c,ordín~oón Eicdcut: 
,. ~eSCiUCIOO e¡,. 

imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia y anexos que obran '"' · · •• 

en autos a fojas de la 1 a la 204 del expediente administrativo en que se actúa, con la que se les 

corrió traslado a los encausados cuando fueron emplazados, denuncia que se tiene por reproducida 

en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertase. -----------------'-----

IV.- El denunciante ofreció como medios de prueba para acreditar los hechos imputados, las 

Documentales Públicas, que obran en copias debidamente certificadas a fojas: 18, 19, 20, 21-22, 

23, 24-25, 26, 27-29, 30, 31-33, 34, 35, 36, 37, 38-43,44-46, 47-49, 50-51, 52, 53-54, 55-59, 60-64, 

65-69,70-74,75,76-80,81-113, 114, 115, 116, 117, 118, 119,120, 121, 122,123, 124, 125, 126, 

127,128,129,130-143,144-145,146,147,148,149,150-152,153-157,158-159,160-161,162-197, 

198-200,201-204 y 216, a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a 

la letra se insertaren y que constan en el auto de fecha diez de febrero de dos mil diecisiete (fojas 

565-571); documentales a las que se le da valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos 

expedidos por funcionarios competentes pertenecientes a la Administración Pública Estatal y/o 

Federal, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracciones 11 y V del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente 

procedimiento. La valoración se hace acorde a los principios de la lógica y las reglas especiales para 

la valoración de la prueba, según los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, 
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según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. Resultando aplicable la siguiente Tesis de Jurisprudencia: -

Época: Décima Época; Registro: 2010988; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1; 
Materia(s): Común, Civil; Tesis: 2a.IJ. 212016 (10a.); Página: 873 . 

. CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación 
de /os artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice 
con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, fa certificación carece de ese 
valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de 
diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, 
cuando fa copia es compulsada por un funcionario público, elfo significa que es una reproducción 
del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en fa certificación 
se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo 
representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio 
judicial. Bajo ese orden de ideas, fa expresión "que corresponden a lo representado en ellas", 
contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en fa 
certificación, como acto jurídico material, se contenga fa mención expresa de que las copias 
certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a fa vista, a fin de que 
pueda otorgársefe valor probatorio pleno, en términos del cffado artículo 129; pues esa exigencia se 
justifica por fa obligación de fa autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en 
los actos que emite. 

- - - Por último, la denunciante ofreció las pruebas: PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, 

legal y humano e INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; a las cuales se les otorga el valor 

probatorio que les corresponde acorde a la naturaleza de los hechos imputados a los encausados, 
' 

las pruebas aportadas al sumario y el enlace natural entre la verdad conocida y la buscada, lo cual 
' 

se determinará una vez que se entre al análisis de la litis, acorde a los principios de la lógica y la 

experiencia, y las reglas especiales para la valoración de la prueba, según los artículos 265 fracción 

VIII, 316, 318 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora de aplicación 

supletoria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 

siguiente tesis: --------------------------------------------------------- ---- -

Época: Octava Época, Registro: 209572, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de fa Federación, Tomo XV, Enero de 1995, Materia(s): 
Común, Tesis: XX. 305 K, Página: 291. 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y fa presuncionaf legal y 
humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que el nombre que en fa práctica se ha dado a fa totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por 
lo que respecta a fa primera y por lo que corresponde a fa segunda, ésta se deriva de las mismas 
pruebas que existen en las constancias de autos. 

V.- Por otra parte, a las nueve horas del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis se llevó a cabo 

la Audiencia de Ley del encausado  (fojas 350-354), quien por 

conducto de su representante legal realizó diversas. manifestaciones en cuanto a las imputaciones 

formuladas en su contra, a las que esta autoridad se remite en obvio de repeticiones innecesarias 

como si a la letra se insertaren. --------------------------------------------------
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- - -Ahora bien, esta autoridad procede a hacer una relación de los medios de convicción ofrecidos 

por el encausado  y admitidos mediante auto de fecha diez de 

febrero de dos mil diecisiete (fojas 565-571 ):-----------------------------------------

Documentales Privadas consistente en copias simples que obran a fojas 381, 382, 383, 384, 385, 

386, 387, 388, 389, 390, 391-392, 393-394, 395-396, 397-398, 399, 400-401' 402-404, 405-406 y 

407 dentro del sumario en estudio; a cuyo contenido nos remitimos teniéndose por reproducido 

como si a la letra se insertase, a dichas documentales se les concede valor probatorio de indicio por 

carecer de los requisitos para ser considerado como documento público, de acuerdo a lo establecido 

por el articulo 284 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de 

manera supletoria al presente procedimiento, en la inteligencia de que el valor formal del documento 

será independiente de la verdad de su contendido que podrá estar contradicho por otras pruebas, y 

asi mismo, será independiente de su eficacia legal. La valoración se hace acorde a las reglas 

especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 324 fracción 11 y 

325 del Código de procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 

Jurisprudencia número 2a./J. 32/2000, Registro: 192109, de la Novena Época, en Materia Común, 

emitida por la Segunda Sala, y que fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XI de Abril de 2000, Página: 127, cuyo rubro y texto prevén:-------------------

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen 11, página 
916, número 533, con el rubro: "COPIAS FOTOSTÁT/CAS. SU VALOR PROBATORIO.", 
establece que confoiT1le a lo previsto por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cualesquiera ', 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el alcance 
que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias 
constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente 
arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo 
valor probatorio a las fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de 
certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que 
con ellas se pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a 
fin de establecer como resuffado de una valuación integral y relacionada de todas las 
pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárse/es. 

- - - Asimismo, los INFORMES DE AUTORIDAD a cargo del Encargado de Despacho de la 

Secretaría de Educación y Cultura, mismos que fueron admitidos mediante auto de fecha diez de 

febrero de dos mil diecisiete (fojas 565-571), advirtiéndose de autos que a través del oficio No. UAJ-

942/2018 (fojas 654-665) presentado en esta Coordinación Ejecutiva, el día siete de junio de dos mil 

dieciocho, se dio cumplimiento al informe solicitado; asimismo, mediante oficio No. UAJ-943/2018 

(fojas 666-671) presentado en esta Coordinación Ejecutiva, el día siete de junio de dos mil 

dieciocho, se dio cumplimiento al informe solicitado; a la prueba antes descrita, se le otorga valor 

probatorio pleno, toda vez que se trata de hechos que la autoridad conoce por razón de su función y 

que no están contradichos por otras pruebas fehacientes que obren en autos, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 331 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 
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aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78, último párrafo de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; sin embargo, 

el valor probatorio del Informe de Autoridad, será independiente de su eficacia legal, para acreditar 

los hechos pretendidos por el encausado, relativos a desvirtuar las acusaciones del denunciante en 

su contra; la valoración se realiza acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, 

según se encuentra previsto en los artículos 318, 323 fracción IV, 325 y 331 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento, de acuerdo al artículo 78, último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Por último, el encausado ofreció las pruebas: PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal 

y humano e INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; a las cuales se les otorga el valor probatorio que 

les corresponde acorde a la naturaleza de los hechos imputados a los encausados, las pruebas 

aportadas al sumario y el enlace natural entre la verdad conocida y la buscada, lo cual se 

determinará una vez que se entre al análisis de la litis, acorde a los principios de la lógica y la 

experiencia, y las reglas especiales para la valoración de la prueba, según los artículos 265 fracción 

VIII, 316, 318 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora de aplicación 

supletoria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 
. . t t . s1gwen e es1s:--------------------------------------------------- -.e---------

Época: Octava Época, Registro: 209572, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, Enero de 1995, Materia(s): 
Común, Tesis: XX. 305 K, Página: 291. 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncionallegal y 
humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por 
lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas 

· pruebas que existen en las constancias de autos. 

-- - Por otra parte, a las diez horas del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis se llevó a cabo la 

Audiencia de Ley del encausado  (fojas 408-412), quien por 

conducto de su representante legal realizó diversas manifestaciones en cuanto a las imputaciones 

formuladas en su contra, a las que esta autoridad se remite en obvio de repeticiones innecesarias 

como sí a la letra se insertaren. ------------------------------------------------- -

- - - Ahora bien, esta autoridad procede a hacer una relación de los medíos de convicción ofrecidos 

por el encausado  y admitidos mediante auto de fecha diez 

de febrero de dos mil diecisiete (fojas 565-571 ):-------------------------------------- -

Documentales Privadas consistente en copias simples que obran a fojas 427, 428, 429, 430, 431, 

432, 433, 434, 435, 436, 437-438, 439-441, 442-444, 445-446 y 447-448 dentro del sumario en 

estudio; a cuyo contenido nos remitimos teniéndose por reproducido como sí a la letra se insertase, 

a dichas documentales se les concede valor probatorio de indicio por carecer de los requisitos para 

ser considerado como documento público, de acuerdo a lo establecido por el artículo 284 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente 
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procedimiento, en la inteligencia de que el valor formal del documento será independiente de la 

verdad de su contendido que podrá estar contradicho por otras pruebas, y así mismo, será 

independiente de su eficacia legal. La valoración se hace acorde a las reglas especiales para la 

valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 324 fracción 11 y 325 del Código de 

procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, 

según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la Jurisprudencia número 2a./J. 32/2000, 

Registro: 192109, de la Novena Época, en Materia Común, emitida por la Segunda Sala, y que fue 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI de Abril de 2000, Página: 

127, cuyo rubro y texto prevén:--------------------------------------------------

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen 11, página 
916, número 533, con el rubro: "COPIAS FOTOST Á T/CAS. SU VALOR PROBA TORIO.", 
establece que confonne a lo previsto por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cualesquiera 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el alcance 
que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que /as copias fotostáficas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias 
constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente 
arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo 
valor probatorio a /as fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de 
certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe atenderse a /os hechos que 
con ellas se pretende probar y a /os demás elementos probatorios que obren en autos, a 
fin de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada de todas /as 
pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. 0 

,\\lU.1 
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---Por otra parte, a las doce horas del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis se llevó a cabo la cc.ce'v" u~'' 

Audiencia de Ley del encausado  (fojas 449-453), quien por 

conducto de su representante legal realizó diversas manifestaciones en cuanto a las imputaciones 

formuladas en su contra, a las que esta autoridad se remite en obvio de repeticiones innecesarias 

como si a la letra se insertaren. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, esta autoridad procede a hacer una relación de los medios de convicción ofrecidos 

por el encausado  y admitidos mediante auto de fecha diez de 

febrero de dos mil diecisiete (fojas 565-571 ):-----------------------------------------

Documentales Privadas consistente en copias simples que obran a fojas 467, 468, 469, 470, 471, 

472, 473 y 474 dentro del sumario en estudio; a cuyo contenido nos remitimos teniéndose por 

reproducido como si a la letra se insertase, a dichas documentales se les concede valor probatorio 

de indicio por carecer de los requisitos para ser considerado como documento público, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 284 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, 

aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, en la inteligencia de que el valor formal del 

documento será independiente de la verdad de su contendido que podrá estar contradicho por otras 

pruebas, y así mismo, será independiente de su eficacia legal. La valoración se hace acorde a las 

reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 324 fracción 

11 y 325 del Código de procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 
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presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 

Jurisprudencia número 2a./J. 32/2000, Registro: 192109, de la Novena Época, en Materia Común, 

emitida por la Segunda Sala, y que fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XI de Abril de 2000, Página: 127, cuyo rubro y texto prevén:-------------------

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen 11, página 
916, número 533, con el rubro: 'COPIAS FOTOSTÁT/CAS, SU VALOR PROBATORIO.', 
establece que conforme a lo previsto por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cualesquiera 
otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el alcance 

'·' que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias 
constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente 
arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo 
valor probatorio a las fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de 
certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que 
con ellas se pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a 
fin de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada de todas las 
pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. 

- - - Por último, a las nueve horas del día ocho de agosto de dos mil dieciséis se llevó a cabo la 

Audiencia de Ley del encausado  (fojas 515-518), 

quien por conducto de su representante legal realizó diversas manifestaciones en cuanto a las 

imputaciones formuladas en su contra, a las que esta autoridad se remite en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertaren. -----------------------------------------

- - - Ahora bien, esta autoridad procede a hacer una relación de los medios de convicción ofrecidos 

por el encausado  y admitidos mediante auto de fecha 

diez de febrero de dos mil diecisiete (fojas 565-571 ):-----------------------------------

--- El encausado ofreció las pruebas: PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal y humano 

e INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; a las cuales se les otorga el valor probatorio que les 

corresponde acorde a la naturaleza de los hechos imputados a los encausados, las pruebas 

aportadas al sumario y el enlace natural entre la verdad conocida y la buscada, lo cual se 

determinará una vez que se entre al análisis de la litis, acorde a los principios de la lógica y la 

experiencia, y las reglas especiales para la valoración de la prueba, según los artículos 265 fracción 

VIII, 316, 318 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora de aplicación 

supletoria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 

siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Época: Octava Época, Registro: 209572, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, Enero de 1995, Materia(s): 
Común, Tesis: XX 305 K, Página: 291, 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por 
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lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las misma~ 
pruebas que existen en las constancias de autos. 

VI.- Ahora bien, al haberse analizado y valorado las pruebas rendidas por las partes, de acuerdo con 

los principios de la lógica y observando las reglas que fija el Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora para su valoración, esta autoridad procede a analizar las manifestaciones 

hechas por las partes, analizando los medios de convicción de acuerdo a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el cual 

en su integridad a la letra dice: " ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas 

rendidas, de acuerdo con /os principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las 

reglas especiales que la ley fije.", "La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo 

unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, forme 

una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia.", "En casos dudosos, el 

juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando las llame a su 

presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir 

inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante el proceso.", 

resultando lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El presente procedimiento de responsabilidad administrativa se inició con auto de radicación de 

fecha once de febrero de dos mil dieciséis (fojas 220-241}, con base en las imputacione~ que se 

contienen en el escrito de denuncia presentado por el Contador Público Marco Antonio Cruz 

Elizondo, en su carácter de Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la 

Contraloría General, de donde se advierte que las imputaciones que la denunciante le atribuye a los 

hoy encausados  

, mismas que se 

hacen consistir en que presuntamente incumplieron con las fracciones 1, 11, 111, IV, V, XXIII y XXVI del 

artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, por el hecho haber omitido, en ejercicio de sus atribuciones, regularizar y corregir, lo 

señalado en las observaciones número 1 que consiste en: "Observamos que la Sección 54 del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, no ha reintegrado a la Secretaría de Hacienda los 

pagos realizados por la Secretaría de Educación y Cultura, por un total de $4'208,024, por concepto de 

pago de remuneraciones a personal adscrito a la SEC y comisionado al sindicato, no obstante lo 

establecido en la clausula tercera del convenio de coordinación entre ambas partes en la que se 

estipula que el monto erogado por percepciones deberá ser reintegrado por el sindicato a la 

Secretaría."; observación 2 que consisten en: "Observamos afectaciones por parte de la Secretaría 

de Hacienda, con cargo a varias partidas por $38'390,887, sin contar con las pólizas, órdenes de pago, 

ni soporte documental respectivo."; y observación 3 que consiste en: "A/31 de diciembre de 2014, la 

Cuenta 1123115-Deudores del Gasto Corriente-Dependencia refleja un saldo pendiente de comprobar 

de $41'136,853 con cargo a la Secretaría de Educación y Cultura, provenientes de ejercicios anteriores 

por incumplimiento en el pago de cuotas y aportaciones de seguridad social por concepto de 

servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil y Fondo de la Vivienda, mismas que fueron 

cubiertas a través de participaciones estatales, situación que generó este saldo deudor."; debiendo 

proporcionar la información soporte de todas, las cuales derivaron de la auditoría S-1956/2014.----
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- - - Así mismo, el denunciante atribuye a los encausados  

   

 el incumplimiento de las fracciones 1, 11, 111, IV, V, XXIII y XXVI del articulo 63 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios: - - - - - - -

Artículo 63.- Todo seNidor público tendrá fas siguientes obligaciones, para salvaguardar fa 
legalidad, honradez, feaffad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obseNadas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará fugar al procedimiento y a las 
sanciones que correspondan, según fa naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio 
de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan en el seNicio: 

1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los seNicios que tuviere a su cargo. 
//.-Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la suspensión o deficiencia del 
servicio. 
111.- Abstenerse de todo acto u omisión que implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo 
o comisión. 
IV.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia. 
V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos económicos públicos. 
XXIII.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la 

, dependencia encargada de organizar, coordinar y aplicar el sistema de control, conforme a la 
'' competencia de ésta. 

XXVI.- Abslenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el seiVicio público. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las imputaciones formuladas a los encausados, debe 

precisarse en qué supuesto o supuestos de falta administrativa encuadran sus conductas y, 

posteriormente, en su caso, si derivado de ello, ha lugar imponerle alguna sanción, o en su defecto, 

deba relevárseles de aquélla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por su parte, los encausados argumentan en su defensa que las personas comisionadas para 

atender y solventar las observaciones motivo del presente asunto, fueron la C.P. Marta Guadalupe 

García Saenz, Directora de Atención y Seguimiento a Auditorías y la Lic. Danítza Salínovich Cañez, 

Jefe de Departamento, situación que se corrobora mediante la documental pública que obra 

agregada en copia certificada a fojas 158-159 dentro de las constancias que integran el expediente 

administrativo que se resuelve, misma que es denominada Acta de Acuerdo del Programa de 

Solventación, de fecha diez de septiembre de dos mil quince, suscrita por parte de la Secretaría de 

Educación y Cultura, por la C.P. Marta Guadalupe García Saenz, en su carácter de Directora de 

Atención y Seguimiento a Auditorías y la Lic. Danítza Salínovich Cañez, en su carácter de Jefe de 

Departamento, asimismo, por parte del personal actuante de la Secretaría de la Contraloría General, 

acta de la que se desprende que fue levantada con motivo de establecer las medidas de 

solventación de cada una de las observaciones del informe final de auditoría directa de la Secretaría 

de Educación y Cultura, por el período comprendido del primer de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil catorce, practicada por la Secretaría de la Contraloría General, donde se 

estableció el compromiso por parte de la C.P. Marta Guadalupe García Saenz, en su carácter de 

Directora de Atención y Seguimiento a Auditorías y la Lic. Danitza Salinovich Cañez, en su carácter 

de Jefe de Departamento, en cumplir con la Solventación de las observaciones motivo del presente 

expediente administrativo en un plazo que no exceda de cuarenta días naturales a partir de la fecha 

de firma del acta de mérito; documental a la que se le da valor probatorio pleno al tratarse de 

documento público expedido por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública 
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Estatal y/o Federal, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracciones 11 y V del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente 

procedimiento. La valoración se hace acorde a los principios de la lógica y las reglas especiales para 

la valoración de la prueba, según los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, 

según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. Resultando aplicable la siguiente Tesis de Jurisprudencia: -

Época: Décima Época; Registro: 2010988; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1; 
Materia(s): Común, Civil; Tesis: 2a.IJ. 212016 (10a.); Página: 873. 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS'~ CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación 
de los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice 
con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese 
valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de 
diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, 
cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción 
del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación 
se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo 
representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio 
judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", 
contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la 
certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias 
certificadas concuerdan de forma flel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fln de que 
pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se 
justiflca por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en 
los actos que emite. 

- - - En relación a lo anterior, esta resolutora, al efectuar el análisis de las constancias que obran en 

el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, se advierte que le 

asiste la razón a los encausados, toda vez que de entrada tenemos que dentro del caudal probatorio 

aportado por la propia denunciante, no obra constancia alguna mediante la cual se acredite la 

participación y el compromiso por parte de los encausados  

 

 para llevar a cabo el proceso de solventación de observaciones, que se les 

imputa como una obligación incumplida, sino por el contrario, como quedó establecido en párrafos 

precedentes, de las constancias que integran el expediente administrativo que se resuelve, se 

advierte que son diversas servidoras públicas las que mediante el acta de acuerdo del programa de 

solventación, se comprometieron formal y legalmente a llevar a cabo el proceso de solventación de 

las observaciones motivo del presente asunto, la documental pública apenas referida obra agregada 

en el sumario en copia certificada a fojas 158-159; lo anterior se corrobora también con la copia 

certificada del oficio número 482/15 de fecha once de agosto del dos mil quince, donde se señala 

como Asunto lo siguiente: "Seguimiento a oficio No. S-149812015. Informe de Auditoría Directa, por 

el periodo 01 de enero al31 de diciembre del2014. ",el cual se encuentra signado por la C.P. Marfa 

Guadalupe García Saenz, y se encuentra dirigido a la entonces titular de la Dirección General de 

Auditoría Gubernamental de esta Secretaría (fojas 144-145); la valoración anterior se realiza de 

conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para 
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el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispuesto por el 

artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por otro lado, es preciso resaltar que en lo que respecta al encausado  

, si bien es cierto, se le denuncia en su carácter de  y 

era quien originalmente tenía la obligación de dar el seguimiento a la solventación de las 

observaciones motivo del presente procedimiento, se advierte de las constancias, que había 

personal responsable para la atención de dichas observaciones, también es cierto que de las 

imputaciones intentadas en su contra, no se advierte que la denunciante haya encaminado la 

denuncia en la falta de supervisión de las personas responsables para llevar a cabo el procedimiento 

de solventación de las observaciones motivo del presente asunto, por lo que nos encontramos 

imposibilitados para determinar la procedencia de imponer sanción alguna por dicho hecho, no 

obstante que como  resultaba ser de su injerencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese orden de ideas, resulta evidente que derivado del análisis del argumento de defensa de 

los enc¡:¡usados  

   y de las pruebas 

aportadas por el denunciante, se arriba a la conclusión de que no existen elementos de prueba 

suficientes y contundentes para lograr acreditar el incumplimiento de deber legal alguno atribuible a 

los encausados  

  

 

;  

 todos adscritos a la 

Secretaría de Educación y Cultura, específicamente en lo relacionado con el procedimiento de 

Solventación de las observaciones 1, 2 y 3, que motivaron el expediente administrativo que se 

resuelve, puesto que ya quedó establecido que fueron diversas servidoras públicas, las que 

participaron y se comprometieron formal y legalmente para llevar a cabo la solventación de las 

multicitadas observaciones. -----------------------------------------------------

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que los encausados no son 

jurídicamente responsables de la imputación que se les atribuye y no es factible sancionarlos 

administrativamente por hechos que no le son atribuibles; luego entonces, del análisis efectuado en 

párrafos precedentes no se advierte el incumplimiento del deber legal de  

 

  estipulado en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, XXIII y XXVI del 

artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. -------------------------------- - ------------- ----------------- --

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 
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PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidad y 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es y ha sido competente 

para conocer y resolver este procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por 

las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta resolución. ------------

SEGUNDO. Al no encontrarse acreditados los elementos constitutivos de las fracciones 1, 11, XXVI y 

XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se decreta la 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor de  

 

  por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando VI 

de la presente resolución. --------------------- ---------------------------------

TERCERO.· Notifíquese personalmente esta resolución a  

   

, en los domicilios señalado para tal efecto y por oficio al denunciante con copia 

de la presente resolución; comisionándose a tal diligencia a los Licenciados CARLOS ANÍBAL 

MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o LUIS ENRIQUE FUCUY 

CABRERA y como testigos de asistencia a los licenciados ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o 

LUIS ENRIQUE FUCUY CABRERA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL 

MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO ALBERTO GENESTA 
. 

GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o EDUARDO DAVID HIRIART 

VILLAESCUSA todos servidores públicos de esta unidad administrativa. Así mismo hágase la 

publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta dependencia, comisionándose en los mismos 

términos al licenciado ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o LICENCIADO OSCAR GERARDO 

VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y como testigos de asistencia a las licenciadas ANA 

KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o LICENCIADO OSCAR GERARDO 

VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA. Lo anterior con fundamento en los artículos 172 fracción 111 

y 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la 

materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Hágase del conocimiento de los encausados  

 

que la presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de 

revocación previsto por el artículo 83 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios. -------------------------------- ---------------------

QUINTO. En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. -------------------------------
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- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, Coordinadora 

Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidad y Situación Patrimonial de la 

Secretaria de la Contraloría General del Estado, dentro del procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa número R0/05/16 instruido en contra de  

 

 ante los testigos de asistencia que se indican al final, con los que 

actúa y quienes dan fe. --- - - - -- - - - - - - - - - - - -------- - --------- - - - - - - - - ----- -

DAMOS FE. 

~ ·:.'/lf'lff-4 

LICENCIADA MARiA O = UARTE M~NDOZA: 
Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

i!Culiaf 

# 
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LIC. DOLORES CELINA ARMENT A ORANTE S. LIC. EDWIN ROBIDET OZUNA SAUCEDO. 

LISTA.- Con fecha 24 de Enero del 2020, se publicó en lista de acuerdos la resolución que anlecede. - - -- -- - -- - -- - -CONSTE.-
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